
SECRETARÍA DE ESTADO 
DE COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
COMERCIAL

Presupuesto Financiable (€) Subvención Concedida (€)
   2,198,073.00    1,758,458.40

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
AYUDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 

EN ZONAS TURÍSTICAS - CONVOCATORIA 2022

Nombre de la entidad: AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO CIF: P1308200C

Localidad: Tomelloso

Número de Expediente: ACT-010000-2022-69

Título de la actuación: Impulso a la competitividad, innovación y modernización de la actividad comercial 
y turística de Tomelloso.

Domicilio Social: PLAZA PLAZA ESPAÑA, 1, KM. PLAZA E, 1,  PLA PLAZA ESPAÑA PLA

Provincia: CIUDAD REAL CP: 13000

En relación con las ayudas convocadas para el año 2022 por Resolución de la Secretaria de Estado de 
Comercio de 30 de junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ICT/951/2021, de 10 de 
septiembre, por la que se convoca la línea de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas 
turísticas y se procede a su convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, modificada por la Orden ICT/567/2022 de 15 de junio, (en adelante bases reguladoras), y a la vista 
de los acuerdos adoptados por la Comisión de Evaluación, que formuló la propuesta de resolución provisional 
de concesión, que fue debidamente notificada. Habiéndose realizado el trámite de audiencia, y vistas las 
alegaciones, caso de haberse producido; se ha acordado estimar el expediente arriba indicado y proponer 
Resolución de Concesión de Ayuda.

Por ello, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en virtud del artículo 19 de las bases reguladoras, y tramitada la oportuna autorización del expediente de gasto, 
la Secretaria de Estado de Comercio,

RESUELVE

Primero.- Conceder la ayuda que a continuación se indica, para la realización de las actuaciones contenidas en 
la solicitud presentada por la entidad solicitante a esta convocatoria:

El desglose por conceptos del presupuesto financiable figura en el Anexo I.

Paseo de la Castellana, 162
28071 Madrid

https://www.mincotur.gob.es

sgfomon.sscc@mincotur.es

F
ir

m
ad

o 
el

 0
9/

03
/2

02
3 

19
:0

9:
46

 : 
X

ia
na

 M
ar

ga
rid

a 
M

én
de

z,
 S

ec
re

ta
ria

 d
e 

E
st

ad
o 

de
 C

om
er

ci
o 

de
 S

ec
re

ta
ria

 d
e 

E
st

ad
o 

de
 C

om
er

ci
o.

Código: 13012928-29562072U244SSRJW2YA Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 1 de 5.

https://serviciosmin.gob.es/arce


Segundo.- El apoyo financiero queda sujeto a las siguientes condiciones generales:

a) Aportación de los datos de la cuenta bancaria única del beneficiario de la ayuda.

b) Realización de inversiones y gastos.- Las inversiones y gastos financiados previstos deberán realizarse en el 
plazo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 30 de junio de 2024.

c) Reglas aplicables a los conceptos de gasto financiable.- Las inversiones y gastos financiados previstos 
deberán cumplir las condiciones establecidas en el artículo 8 de las bases reguladoras.

d) Justificación.- La justificación de las actividades financiadas se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20 de las bases reguladoras.

Los documentos acreditativos de que la inversión objeto de la ayuda ha sido efectivamente ejecutada y los 
informes señalados en el artículo 20 de las bases reguladoras, deberán ser cumplimentados siguiendo las 
Instrucciones y modelos accesibles desde el portal Ayudatec de la web del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo (https://www.mincotur.gob.es). 

e) Incumplimientos.- Si el coste efectivo final de la inversión resulta inferior al presupuesto financiable, ya sea 
porque lo manifieste el beneficiario, o así se considere por el órgano competente al examinar la documentación 
justificativa, se reintegrará parcialmente el apoyo financiero en la cantidad proporcional a la parte no efectuada, 
siempre que a juicio de dicho órgano se hayan cumplido básicamente los objetivos por los que se concedió la 
ayuda, pues en caso contrario, procederá el reintegro total en aplicación del artículo 37.1b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ambos casos, procederá la devolución de la cantidad a 
reintegrar, más los intereses de demora, desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro.
Según el artículo 24 de las bases reguladoras, el incumplimiento de los requisitos establecidos en las  normas 
aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido en la correspondiente resolución 
de concesión, dará lugar a la obligación de devolver los importes percibidos más los intereses de demora 
correspondientes, en el momento de detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el título II, 
capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título III de su Reglamento aprobado por Real Decreto
 887/2006, de 21 de julio.

En concreto se considerará incumplimiento de los requisitos establecidos, y generará el correspondiente 
reintegro, cualquiera de los siguientes casos:

i. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo 
hubieran impedido.
ii. Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
iii. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención.
iv. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del 
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 22 de las bases reguladoras.
v. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
vi. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar 
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención.
vii. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y 

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

2

F
ir

m
ad

o 
el

 0
9/

03
/2

02
3 

19
:0

9:
46

 : 
X

ia
na

 M
ar

ga
rid

a 
M

én
de

z,
 S

ec
re

ta
ria

 d
e 

E
st

ad
o 

de
 C

om
er

ci
o 

de
 S

ec
re

ta
ria

 d
e 

E
st

ad
o 

de
 C

om
er

ci
o.

Código: 13012928-29562072U244SSRJW2YA Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 2 de 5.

https://www.mincotur.gob.es/
https://www.mincotur.gob.es/
https://serviciosmin.gob.es/arce


beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el incumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas.
viii. La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 y 89 del Tratado de la Unión Europea, de 
una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.
ix El incumplimiento de las condiciones asociadas al principio de "no causar un perjuicio significativo".

En cuanto al régimen de infracciones y sanciones, será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en el título IV de su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

f) Pago.- De acuerdo con el artículo 19 de las bases reguladoras, el pago de la ayuda quedará condicionado a 
que exista constancia por parte del órgano gestor de que el beneficiario cumple todos los requisitos señalados 
en el artículo 34 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el caso de que no conste la situación del beneficiario respecto a las obligaciones reseñadas en el apartado 
anterior, se le requerirá para que, en el plazo máximo de diez días hábiles, desde el día siguiente a la 
publicación del requerimiento en la sede electrónica, aporte los oportunos certificados, declaraciones 
responsables o información requerida, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 15.4 de las bases 
reguladoras. La no aportación o aportación fuera de plazo de los mismos, conllevará la pérdida del derecho al 
cobro de la ayuda.

El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado por el 100 por ciento de la ayuda concedida y 
anticipadamente a la justificación.

g) Compatibilidad.- Se admite la concurrencia con cualquier otra financiación pública, siempre que se cumpla 
con lo dispuesto en los artículos 9 y 16 de las baeses reguladoras, y deberán ser comunicadas inmediatamente 
al órgano instructor.

h) Información y publicidad.- En las publicaciones y otros medios de comunicación que hagan referencia al 
proyecto subvencionado, deberá mencionarse que el mismo ha sido financiado por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y por el mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22 de las bases reguladoras.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Secretaria de Estado de Comercio, como órgano delegante,, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que se resuelva expresamente el recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Para interponer recurso de reposición ante la sede electrónica de este Departamento deberá acceder al 
siguiente enlace:
https://sede.minetur.gob.es/es-es/procedimientoselectronicos/Paginas/detalle-procedimientos.aspx?
IdProcedimiento=158

La Secretaria de Estado de Comercio

Fdo.: Xiana Margarida Méndez 
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ANEXO I

CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Distribución del presupuesto financiable por conceptos:

CONCEPTOS FINANCIABLES
PRESUPUESTO 

FINANCIABLE
(€)

SUBVENCIÓN (€)
Correspondiente

al financiable

Gastos relacionados con inversiones en la vía pública    1,091,455.00      873,164.00

Gastos de actuaciones con impacto en la digitalización del sector comercial      303,710.00      242,968.00

Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular      702,909.00      562,327.20

Gastos de formación en idiomas para empleados y autónomos del sector 
comercial

      99,999.00       79,999.20

TOTAL ACTUACIONES    2,198,073.00    1,758,458.40

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con dos decimales.

Desglose conceptos financiados:

DESGLOSE PRESUPUESTO 
PRESENTADO

PRESUPUESTO 
FINANCIABLE

1.- Renovación C/García Pavón      702,570.00      702,570.00

2.- Accesibilidad cognitiva para el área turística y comercial       63,886.00       63,886.00

3.- Plan de mejora del alumbrado ornamental en accesos a Tomelloso      324,999.00      324,999.00

TOTAL ACTUACIONES    1,091,455.00    1,091,455.00

Concepto financiable: Gastos relacionados con inversiones en la vía pública

DESGLOSE PRESUPUESTO 
PRESENTADO

PRESUPUESTO 
FINANCIABLE

4.- Observatorio comercial y Turístico de Tomelloso      181,500.00      181,500.00

5.- Plan de comunicación de Recursos Turísticos      122,210.00      122,210.00

TOTAL ACTUACIONES      303,710.00      303,710.00

Concepto financiable: Gastos de actuaciones con impacto en la digitalización del sector comercial

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

4

F
ir

m
ad

o 
el

 0
9/

03
/2

02
3 

19
:0

9:
46

 : 
X

ia
na

 M
ar

ga
rid

a 
M

én
de

z,
 S

ec
re

ta
ria

 d
e 

E
st

ad
o 

de
 C

om
er

ci
o 

de
 S

ec
re

ta
ria

 d
e 

E
st

ad
o 

de
 C

om
er

ci
o.

Código: 13012928-29562072U244SSRJW2YA Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 4 de 5.

https://serviciosmin.gob.es/arce


Concepto financiable: Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular
DESGLOSE PRESUPUESTO 

PRESENTADO
PRESUPUESTO 
FINANCIABLE

8.- Primera y última milla.      151,400.00      151,400.00

9.- Pérgolas Fotovoltáicas en Parking público      360,000.00      360,000.00

6.- Plan de sostenibilidad      191,509.00      191,509.00

TOTAL ACTUACIONES      702,909.00      702,909.00

Concepto financiable: Gastos de formación en idiomas para empleados y autónomos del sector comercial
DESGLOSE PRESUPUESTO 

PRESENTADO
PRESUPUESTO 
FINANCIABLE

10.- Plan de formación en idiomas para el sector turístico y comercial       99,999.00       99,999.00

TOTAL ACTUACIONES       99,999.00       99,999.00
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